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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04792/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por marcos el C. XXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXX, quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por parte del Ayuntamiento de San Antonio la Isla, que en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. FECHA DE LA SOLICITUD E INFORMACIÓN PEDIDA POR EL RECURRENTE.
El diez de agosto de dos mil veintiuno EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 000120/ANTOISLA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“requiero saber si la Srita. Saray González Borja, actualmente se encuentra laborando en el ayuntamiento, cual es su puesto y adscripcion, lugar fisico de trabajo y horario, en el caso de que se haya dado de baja por favor confirmar la fecha de la misma, gracias” (Sic)

[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]Modalidad de entrega: vía SAIMEX.

II. FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA.
El nueve de septiembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, en el que refirió:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta del servidor público habilitado…”

La respuesta del servidor público habilitado se hizo consistir en el oficio número SALI/CRH/181/2021, el cual en lo medular refiere:

“… Al respecto, le comunico que la información que solicita por el momento no la podemos entregar ya que la C. Saray González Borja, se encuentra dentro de un proceso de investigación, lo cual nos impide proporcionar alguna referencia.

III. FECHA DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, ACTOS Y MOTIVOS DE IMPUGNACIÓN.
Inconforme con la respuesta, el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno,  EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:

“Por una parte dicen que esta bajo investigación. Eso significa que todavía labora en el ayuntamiento. Por otro lado me niegan la información por una supuesta investigación, pero no hay fundamento legal para negarme la información” (sic)

Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:

“Siendo servidor público, tiene la obligación de proporcionar su status laboral Muchos servidores públicos, constantemente están bajo muchas investigaciones y no hay pretexto para proporcionar la información pública” (sic)

IV. TURNO A LA PONENCIA Y ACUERDO DE ADMISIÓN.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, el recurso de revisión citado al rubro se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Ponente SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

Por lo que el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley en mención, la Comisionada Ponente acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

V. FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME JUSTIFICADO.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, el seis de octubre de dos mil veintiuno, remitió el archivo denominado 6 ses extra.pdf, el cual consiste en el “ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO LA ISLA ADMINISTRACIÓN 2019-2021 NÚMERO CT/SALI/EXTRAORDINARIA/006/2021”, con la que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Antonio la Isla Administración 2019-2021, clasificó como reservada, toda la información referente a la C. Saray González Borja. 

Así mismo, remitió en alcance a su informe justificado el documento denominado “ALCANCE AL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NÚMERO CT/SALI/EXTRAORDINARIA/006/2021”, en el que consta la motivación y fundamentación de la prueba de daño para clasificar como reservada la información relativa al puesto, área de adscripción, lugar físico de trabajo y horario laboral de Saray González Borja. 

Documentos que serán materia de estudio en la presente resolución; motivo por el cual se omite su inserción en el presente apartado.

Es de precisar que EL RECURRENTE no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran, ni aportó pruebas, ni realizó alegatos de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se inserta.
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VI. CIERRE DE INSTRUCCIÓN.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el quince de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VII. DE LA AMPLIACIÓN PARA RESOLVER.
Derivado del transcurso del término legal para que este Órgano garante emitiera la resolución que conforme a derecho correspondiera y con el objeto de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, el dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Martínez Morales acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión
04792/INFOEM/IP/RR/2021, por un periodo de hasta quince días hábiles, con fundamento en lo establecido por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. OPORTUNIDAD.	
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 178[footnoteRef:1] prevé que el solicitante de la información, podrá interponer el recurso de revisión ante este Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud de información, ya sea que lo haga por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o a través de medios electrónicos. Teniendo un plazo de quince días hábiles para la interposición del recurso, contados a partir del día siguiente a aquel en que fue realizada la notificación de la respuesta.  [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta…”    ] 


Es así que, conforme al expediente electrónico que motiva el recurso de revisión que nos ocupa, AL RECURRENTE le fue notificada la respuesta dada a su solicitud de información el nueve de septiembre de dos mil veintiuno, siendo que el recurso de revisión fue interpuesto el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que transcurrieron nueve días hábiles entre una fecha y la otra, consecuentemente se tiene que dicho recurso se presentó oportunamente.

TERCERO. LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE PARA LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Al entrar al estudio de la legitimidad DEL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejercicio su derecho de acceso a la información pública y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve en este acto; de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido tienen correspondencia.

CUARTO. ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 
Una vez valorada la legitimación del RECURRENTE, corresponde revisar que la interposición del recurso de revisión cumpla con los extremos legales de procedibilidad.

Así, en primer término, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, al actualizarse las hipótesis previstas en las fracciones I y II del artículo 179 de la ley de la materia, que la letra establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información; 
…”
(Énfasis añadido)

Ya que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión y de las manifestaciones hechas por EL RECURRENTE, se advierte que el mismo se interpuso por la negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionar la información solicitada sin que se expresara el fundamento legal y la motivación para clasificar la información como reservada; atento a ello, este Órgano Garante considera que se colma el supuesto en mención para promover el recurso de revisión.

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedencia, de igual manera el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los requisitos de forma que debe cumplir el recurso de revisión, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Del análisis realizado, se advierte que se acredita el cumplimiento de los requisitos formales referidos en el numeral transcrito, ya que el recurso de revisión fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por último, conforme al análisis que precede, no se advierte que en el presente caso se actualice alguna de las causales de improcedencia[footnoteRef:2] o sobreseimiento[footnoteRef:3] que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”]  [3:  “Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: I. El recurrente se desista expresamente del recurso; II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”] 


QUINTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX lo que a continuación se señala: 

“requiero saber si la Srita. Saray González Borja, actualmente se encuentra laborando en el ayuntamiento, cual es su puesto y adscripcion, lugar fisico de trabajo y horario, en el caso de que se haya dado de baja por favor confirmar la fecha de la misma, gracias” (Sic)

En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número SALI/CRH/181/2021, con el cual el Coordinador de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Antonio la Isla –servidor público habilitado- refiere:

“… Al respecto, le comunico que la información que solicita por el momento no la podemos entregar ya que la C. Saray González Borja, se encuentra dentro de un proceso de investigación, lo cual nos impide proporcionar alguna referencia.

Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado lo siguiente: 

“Por una parte dicen que esta bajo investigación. Eso significa que todavía labora en el ayuntamiento. Por otro lado me niegan la información por una supuesta investigación, pero no hay fundamento legal para negarme la información” (sic)

En el mismo acto expresó como motivos o razones de inconformidad, lo que a continuación se señala: 

“Por una parte dicen que esta bajo investigación. Eso significa que todavía labora en el ayuntamiento. Por otro lado me niegan la información por una supuesta investigación, pero no hay fundamento legal para negarme la información” (sic)

Es de precisar que durante la substanciación de este recurso de revisión, EL SUJETO OBLIGADO presentó como Informe Justificado un documento denominado “ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO LA ISLA ADMINISTRACIÓN 2019-2021 NÚMERO CT/SALI/EXTRAORDINARIA/006/2021”, con la que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Antonio la Isla Administración 2019-2021, clasificó como reservada, toda la información referente a la C. Saray González Borja.

Posterior a ello, remitió a través de correo electrónico oficial, un alcance a su informe justificado que se hizo consistir en el documento denominado “ALCANCE AL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NÚMERO CT/SALI/EXTRAORDINARIA/006/2021”, en el que consta la motivación y fundamentación de la prueba de daño para clasificar como reservada la información relativa al puesto, área de adscripción, lugar físico de trabajo y horario laboral de Saray González Borja. En tanto que EL RECURRENTE omitió realizar manifestaciones que a su derecho conviniesen, ofrecer pruebas o formular alegatos.

Por lo que con las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE al promover el recurso de revisión, su solicitud primigenia, la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO, el informe justificado y el alcance que remitió, resulta procedente entrar al estudio del asunto para verificar si la negativa de la información se encuentra debidamente fundada y motivada con el acuerdo de clasificación de reserva de la información que llevo a cabo el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

Así, en primer término se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO para conocer de la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, al haber señalado en su respuesta que no podía otorgar información alguna relacionada con la servidora pública que EL RECURRENTE indicó en su solicitud de información, confirmándose con la remisión, en vía de informe justificado, del Acuerdo CT/SALI/EXTRAORDINARIA/006-1/2020 (sic) tomado en la Sexta Sesión Extraordinaria número CT/SALI/EXTRAORDINARIA/006/2021 del Comité de Transparencia DEL SUJETO OBLIGADO en el que se clasificó como información reservada toda aquella que esté relacionada con la servidora pública que se indica, incluidos los datos relativos al puesto, área de adscripción, lugar físico de trabajo y horario laboral. 

Lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO posee, administra o tiene conocimiento de dicha información y por ende, ha asumido contar con la misma, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, como en el caso que nos ocupa así sucedió, a nada práctico nos conduce su estudio; actualizándose el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente citado.

En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de la respuesta proporcionada del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si la negativa a la entrega de la información se encuentra apegada a derecho.

De modo que, si la solicitud de información hecha por EL RECURRENTE consistió en que se le proporcionaran datos de la servidora pública que refiere en su solicitud, relativos al puesto que tiene en el Ayuntamiento, su área de adscripción, lugar físico de trabajo y su horario laboral.

Y el sujeto obligado, en respuesta le manifestó que los mismos no eran susceptibles de serle entregados porque la servidora pública de referencia se encuentra relacionada con un proceso de investigación, habrá de hacerse el análisis primeramente de si la información solicitada corresponde a aquella que es pública y en su caso, si opera alguna causal de reserva.

Así en el primer análisis, conforme a lo establecido por el artículo 4[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos que toda la información que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen, administren o posean debe ser pública y accesible de manera permanente a cualquier persona. [4:  “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”] 


 En tanto que el numeral 23 de la Ley de la Materia, indica quiénes son los sujetos obligados de hacer pública y accesible permanentemente la información que obre en su poder, ya sea que la generen, obtengan, adquieran, transformen o administren; sirviendo para el caso que nos ocupa, la fracción IV del aludido artículo, que señala a los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal, como uno de los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información.

Siendo el artículo 92 del ordenamiento legal que se invoca, el que enumera en cada una de sus fracciones, la información que, por lo menos, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 

De esa información, destaca para el caso que nos ocupa, la referida en la fracción VII del numeral en cita, que textualmente se transcribe:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. (…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
VIII (…)”

Es así que en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal.web correspondiente a la página electrónica de la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (IPOMEX) que concentra el Directorio de los Sitios Electrónicos del Sujeto Obligado a la Transparencia, en el relativo a los municipios, aparece San Antonio la Isla, el cual, en términos de lo previsto por el artículo 92 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene publicado un directorio de todos los servidores públicos cuya dirección electrónica es https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANANTONIO/art_92_vii.web, en el que al descargar el archivo que contiene, remite a un documento de Excel, en el que constan los siguientes datos:

1. Ejercicio.
2. Fecha de inicio del periodo que se informa.
3. Fecha de término del periodo que se informa.
4. Clave o nivel del puesto.
5. Denominación del cargo o nombramiento otorgado.
6. Nombre del servidor público.
7. Área de adscripción.
8. Fecha de alta.
9. Domicilio oficial.
10. Número telefónico oficial.
11. Correo electrónico oficial.
12. Área responsable de la información.

Del que se advierte, para el caso que nos ocupa, que EL SUJETO OBLIGADO, a la fecha en que se resuelve el presente recurso, tiene publicado en la página electrónica del IPOMEX, tres de los cuatro datos que han sido requeridos por EL RECURRENTE en su solicitud de información, esto es, el puesto –paramédico-, área de adscripción –Coordinación de Protección Civil- y el domicilio oficial, es decir, del lugar de trabajo –Calle Villada s/n, San Antonio la Isla, CP 52280.

En este sentido, el puesto, área de adscripción y lugar físico de trabajo de la servidora pública Saray González Borja, información que solicitó EL RECURRENTE, ha sido pública y accesible permanentemente a cualquier persona, sin que pase desapercibido que el periodo que se informa comprende del uno de abril al treinta de junio de dos mil veintiuno y la solicitud de información fue realizada el diez de agosto de dos mil veintiuno.

Esto es, aun y cuando EL SUJETO OBLIGADO ha puesto a disposición del público de manera permanente, el directorio de servidores públicos que laboren en el Ayuntamiento de San Antonio La Isla, este no se encuentra actualizado; por ende, EL SUJETO OBLIGADO, habrá de exhibir la documentación en la que consten, a la fecha de presentación de la solicitud de información, el cargo, área de adscripción y domicilio oficial de la servidora pública que se indica en la solicitud de información.  

Ahora bien, por cuanto hace al horario de labores, conforme a la normatividad en cita, no es información que necesariamente EL SUJETO OBLIGADO deba publicar sin que le sea requerida mediante solicitud de información.

Sin embargo, en términos de lo previsto por el artículo 12 de la Ley de la materia, es información que el sujeto obligado tiene en posesión, como así ya lo asumió en los términos mencionados en párrafos anteriores y que por tanto, como regla general, es información pública que cuando se le requiera, debe proporcionarla.

A menos que opera alguna de las excepciones previstas por la Ley de la materia, en cuyo caso podrá negar la información, tal como así se advierte de lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que ante la negativa del acceso a la información, EL SUJETO OBLIGADO debe demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley.
En esa tesitura, del documento que EL SUJETO OBLIGADO remitió como informe justificado y su alcance relativos al “ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO LA ISLA ADMINISTRACIÓN 2019-2021 NÚMERO CT/SALI/EXTRAORDINARIA/006/2021”, en la que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Antonio la Isla Administración 2019-2021, emitió el acuerdo CT/SALI/EXTRAORDINARIA/006-1/2020 (sic) y el “ALCANCE AL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NÚMERO CT/SALI/EXTRAORDINARIA/006/2021”, se advierte que ordenó clasificar la información que le fue solicitada por EL RECURRENTE como reservada, atendiendo a que la misma corresponde a una servidora pública que se encuentra relacionada con un expediente de investigación que se sigue en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, ya que tiene la calidad de testigo y en el que EL RECURRENTE fue el que denunció. 

Supuesto de hecho que EL SUJETO OBLIGADO encuadró en los criterios que establecen las fracciones IV y VI del artículo 140 de la Ley de la materia que textualmente señalan:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”

Ya que la servidora pública respecto de quien EL RECURRENTE solicita información tiene la calidad de testigo en un “expediente de investigación” que integra la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y que de acuerdo a lo establecido en el informe justificado, no ha sido concluida, supuesto que está previsto en la fracción VI del numeral anteriormente transcrito; ya que proporcionar la información –horario de labores- aunado a los datos –puesto, área de adscripción y lugar físico de trabajo- que se encuentran publicados en términos del artículo 92 fracción VII de la Ley de la materia en el portal de IPOMEX, hacen localizable en tiempo y lugar a dicha servidora pública por personas que puedan tener intereses divergentes en la investigación que sigue la Fiscalía General de Justicia.

Y por ende se podría obstruir el curso de la investigación de algún delito e incluso, poner en riesgo la seguridad de la servidora pública de quien se solicita la información, lo que también está previsto en la fracción IV del numeral en cita.

Aunado a lo anterior, si bien la información –horario de labores- que solicita EL RECURRENTE es pública; de conformidad con la definición que establece el artículo 3 fracción XXII de la Ley de la materia, es información de interés público, aquella que se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual; en este caso, se actualiza el segundo supuesto, ya que el recurrente, quien también es el denunciante en el “expediente de investigación”, es el que está solicitando el horario de labores de una persona en específico, que como tal, no resulta relevante o beneficiosa para la sociedad.

Asociado a que es información que EL RECURRENTE puede obtener de la misma investigación ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, si es que fuera parte de ella; esto es, si tuviera la calidad de imputado o su defensor, ofendido, víctima o asesor jurídico[footnoteRef:5]. De lo contrario, pretendería obtener una información que conforme a las normas penales no le corresponde saber, en tanto que por la vía de acceso a la información pública estaría obteniendo información que ha sido reservada solo para las partes en un asunto penal. [5:  Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes:
I. La víctima u ofendido;
II. El Asesor jurídico;
III. El imputado;
IV. El Defensor;
V. El Ministerio Público;
VI. La Policía;
VII. El Órgano jurisdiccional, y
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso.
Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en este Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor jurídico.] 


Con base en lo anterior y en acatamiento a los principios de certeza, eficacia y máxima publicidad que permean el funcionamiento de este Órgano Garante, previstos en el artículo 9[footnoteRef:6] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe  salvaguardarse el derecho de acceso a la información pública y toda vez que, existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información en el ejercicio de sus funciones y la cual fue requerida por  EL RECURRENTE en su solicitud, esta Ponencia Resolutora, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle la entrega de la documentación en versión pública en la que conste la información consistente en cargo, área de adscripción y lugar físico de trabajo –domicilio oficial- respecto de la servidora pública que EL RECURRENTE refiere en su solicitud. [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;… VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;…] 


Así como el acuerdo que emita para clasificar como reservada la información relativa al horario de labores de la servidora pública en mención, en atención a los ordinales 122, 125 y 129 de la Ley de la materia y observando los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

En ese tenor, es que esta Ponencia Resolutora considera importante contextualizar el artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, debe clasificarse como reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el numeral 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.

Dicho lo anterior, se destaca que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada; así como, especificar las razones o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido.)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Igualmente, es de señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO.

Así, la finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, es una derivación del derecho a la intimidad.

Siendo importante señalar para el caso de la información que se ordena entregar, que la clasificación se tiene que efectuar mediante las formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”(Sic)

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

De suerte que, aunado a la información que deberá remitir EL SUJETO OBLIGADO en versión pública, también deberá remitir el acuerdo de clasificación de la información confidencial de los documentos que remitirá al RECURRENTE.

Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los documentos que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilios particulares, claves de elector, huella digital, entre otros, los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
 (Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 04792/INFOEM/IP/RR/2021 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue AL RECURRENTE vía SAIMEX, en versión pública, y vigente al diez de agosto de dos mil veintiuno, lo siguiente:

a) El documento o documentos en los que conste el cargo, área de adscripción  y domicilio oficial de la servidora pública que se indica en la solicitud de información. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.        

b) Para el caso de la información consistente en el horario de labores, EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el correspondiente acuerdo de clasificación de la información como reservada que emita el Comité de Transparencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 128, 129 y 140, fracciones IV y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

TERCERO. Notifíquese a el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

SCMM/BLA/DEMF/VGR



Página 1 de 41
Página 21 de 41
image1.png
@ saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/391340/0.page

(o0 © 2
IInfcem SATMEX

‘Sistema do Acceso  la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Valdemar Gonzalez Ramirez @inicio (@) saiir [vscrmsn]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones.

Folio Salicitud:
Folio Resurso de Revisiér:
Pusde aduntr archivos 3 ete estaus

00120/ANTOISLANPI2021
04792/INFOEMIPIRR/2021

Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
JFos oxrapar 61012021
Regresar

Insttuto de Transparencia, Acoeso aa Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Muricipios
Dugas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Te. 01 800 5210441 (01 722) 2201880





image2.jpeg




image3.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




